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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10457/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00186/SEDUO/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“¿ESTÁ MUNICIPALIZADO EL CONJUNTO URBANO PORTOFINO ROYAL COUNTRY CLUB? UBICADO EN LA COLONIA AGRÍCOLA BELLAVISTA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL FUE AUTORIZADO EL 03 DE FEBRERO DE 2015 Y PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 12 DE FEBRERO DE 2015. SI LA RESPUESTA ES POSITIVA ¿EN QUÉ FECHA SE REALIZÓ?” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha seis de mayo de dos mil veintidós el turno de requerimiento hecho por la Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0646/2022, de fecha 26 de mayo de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el documento de nombre UT 186-2022.pdf 0003.pdf de cuyo contenido se advierte la respuesta emitida en fecha veintiséis de mayo por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifiesta que después de haber realizado una búsqueda de la información solicitada la Directora General de Operación y control Urbano, manifestó que se localizó un Acta de Entrega- Recepción de municipalización de obras de equipamiento en fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dos de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 10457/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La entrega de información no corresponda a lo solicitado, pues en mi solicitud de acceso a la información, registrada con el folio 00186/SEDUO/IP/2022, del 04 de mayo de 2022, requerí saber si: ¿está municipalizado el Conjunto Urbano Portofino Royal Country Club? (ubicado en la Colonia Agrícola Bellavista, Metepec, Estado de México, el cual fue autorizado el 03 de febrero de 2015 y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 12 de febrero de 2015). LIMITANDO LA RESPUESTA A UN SI O NO. y que para el caso de resultar afirmativa la respuesta, se refiriera la fecha en la que se realizó.” (Sic)


Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“Se vulnera lo establecido en los artículos 6, apartado A fracción I y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 23 fracción IV, 160 Y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, debido a que no se respetó mi derecho de acceso a la información, la cual es pública, dejando de actuar bajo el principio de máxima publicidad. Esto es así ya que el 26 de mayo de 2022, me fue notificado el oficio SEDUO-CI-0646/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en la que pretendió dar respuesta a mi requerimiento. Sin embargo, la respuesta del sujeto obligado, no corresponde a lo que solicité. Por tanto, requiero que exprese: SI o NO, ¿está municipalizado el conjunto urbano Portofino Royal Country Club? (ubicado en la Colonia Agrícola Bellavista, Metepec, Estado de México, el cual fue autorizado el 03 de febrero de 2015 y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 12 de febrero de 2015). Es decir, si la empresa XXXXX XXXXXXX XXXX XX XX, cumplió con todas sus obligaciones impuestas en su acuerdo de autorización de fecha 03 de febrero de 2015, y por lo tanto se levantó acta administrativa que así lo acredite, en la que participe la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Metepec, Estado de México, quien recibe el conjunto urbano, de conformidad con el artículo 55, fracción VI, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, y en caso de ser afirmativo, en qué fecha se realizó.”(Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El dos de junio de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran.


Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió los documentos que se describen a continuación: 
· Informe justificado 10457-2022.pdf: documento de cuatro fojas de cuyo contenido se observa el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO.   
· T. RR 10457 sol 186-22 DGOCU.pdf: documento de dos fojas de las cuales se advierte el turno realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado, a fin de que éste rinda su Informe Justificado. 
· RESP UT 186-2022 DGOCU.pdf: documento firmado por la Directora General de Operación y Control Urbano en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dando respuesta a la solicitud de información.  	
· T. DGOCU 186-22.pdf: documento de dos fojas donde consta el turno realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado, a fin de que éste rinda su respuesta a la solicitud de acceso a la información. 	
· RESP RR 10457-2022 186.pdf: documento de tres fojas donde consta el Informe Justificado emitido por el servidor público habilitado, quien de forma medular ratifica su respuesta, además de pronunciarse respecto de las manifestaciones de la particular indicando que el conjunto se encuentra parcialmente municipalizado ya que existen algunos equipamientos pendientes de municipalizar. 	
· UT 186-2022.pdf: mismo documento remitido en respuesta primigenia a la solicitud de información.  
c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha uno de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiséis de mayo de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de mayo al dieciséis de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como, cuatro, cinco once y doce de junio por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día dos de junio de dos mil veintidós, por lo tanto, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“¿ESTÁ MUNICIPALIZADO EL CONJUNTO URBANO PORTOFINO ROYAL COUNTRY CLUB? UBICADO EN LA COLONIA AGRÍCOLA BELLAVISTA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL FUE AUTORIZADO EL 03 DE FEBRERO DE 2015 Y PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 12 DE FEBRERO DE 2015. SI LA RESPUESTA ES POSITIVA ¿EN QUÉ FECHA SE REALIZÓ?” (sic)
A lo cual en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifiesta que la Directora General de Operación y control Urbano realizó una búsqueda de la información donde localizó un Acta de Entrega- Recepción de municipalización de obras de equipamiento en fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
Motivo por el cual la particular se inconforma señalando que la respuesta no corresponde a lo solicitado, lo que, en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 179 fracción VI que versa sobre lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(énfasis añadido)
Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública de la particular.  
En primer lugar se puede observar que la solicitud de información de LA RECURRENTE requiere un pronunciamiento específico que implicaría que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que los cuestionamientos realizados por LA RECURRENTE, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, dio contestación a dichas peticiones, señalando que después de haber realizado una búsqueda de la información solicitada la Directora General de Operación y control Urbano, manifestó que se localizó un Acta de Entrega- Recepción de municipalización de obras de equipamiento en fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho. Como se puede apreciar de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]

En tal sentido, de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se observa un documento a modo en donde señala que existe un acta de entrega- recepción de municipalización, pero la misma no fue concreta ni específica al señalar si el conjunto Urbano está o no municipalizado, motivo por el cual se inconformó la particular señalando que requirió saber si el conjunto está o no municipalizado y en su caso la fecha. 

Así pues, una vez abierta la etapa procesal de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, pero además señala lo siguiente: 
[image: ]
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De las imágenes anteriores se observa que el servidor público habilitado del SUJETO OBLIGADO indicó que el conjunto urbano se encuentra parcialmente municipalizado ya que tiene pendiente de municipalizar la totalidad de obras de urbanización, así como la parcialidad de obras de equipamiento Urbano restantes que le fueron autorizadas.  Por lo que se procede a analizar si con el conjunto de información otorgada tanto  en la respuesta y  posteriormente en el Informe Justificado se puede satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la particular. 

Al respecto se tiene que los asuntos relacionados con el ordenamiento territorial y desarrollo urbano, se rigen por lo dispuesto en el Libro quinto del Código Administrativo del Estado de México denominado “Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población”, y el cual cuenta con un Reglamento que tiene como objetivo regular de forma más específica las disposiciones del dicho libro. 

Así bien, el Reglamento en su título cuarto establece las reglas aplicables a los conjuntos urbanos y además contempla el procedimiento de autorización que deberán observar los titulares de los conjuntos urbanos en su capítulo segundo artículos 51, 52 y 53, los cuales a la letra dicen: 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
Artículo 51. El procedimiento de autorización de un conjunto urbano se realizará conforme a las etapas previstas en este Capítulo y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 52. Una vez obtenida la Evaluación de Impacto Estatal con sujeción a la Ley de la Comisión de Impacto Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables, su Titular o Representante Legal deberá exhibirlo a la Secretaría para iniciar el trámite correspondiente, en términos de lo establecido en el presente Reglamento. 

Artículo 53. El interesado deberá obtener de la Secretaría la aprobación del proyecto de lotificación respectivo, conforme a lo siguiente: 
I. Presentar la Evaluación de Impacto Estatal del conjunto correspondiente, así como las Evaluaciones Técnicas de Impacto que lo sustenten y la solicitud de aprobación del proyecto de lotificación, en el que además de los requisitos del artículo 8 de este Reglamento, acompañe lo siguiente: 
A) Original o copia certificada del documento que contenga los datos de identificación del predio o inmueble; 
B) Nombre y firma autógrafa del peticionario, o en su caso, de su Representante Legal, quienes deberán acreditar su personalidad respectivamente, las facultades conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y la vigencia del poder general o especial otorgado y conferido. Cuando el promovente no sepa o no pueda firmar, estampará su huella digital; 
C) Aerofoto o cartografía actualizada en papel fotográfico, a escala 1:5000, de la ubicación del predio, precisándose el entorno del mismo, con un radio de cobertura de al menos mil metros, contados a partir de cada una de las colindancias del predio. En desarrollos sociales progresivos promovidos por organizaciones sociales, este requisito podrá acreditarse por medio de cartografía legible en papel bond; 
D) Plano topográfico georreferenciado en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría, con altimetría y planimetría, que contenga las medidas y superficies del predio; 
E) Resolución de apeo y deslinde catastral o judicial inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, cuando las medidas y superficies reales del predio sean menores a las contenidas en el documento con el que se acredite la propiedad y resolución de apeo y deslinde judicial inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, cuando las medidas y superficies reales del predio sean mayores a las contenidas en dicho documento. No se exigirá este requisito cuando las medidas y superficies reales
del predio coincidan con las contenidas en el documento con el que se acredite la propiedad; 
F) Reporte fotográfico del predio y sus colindancias, con descripción por escrito de cada fotografía; 
G) Planos arquitectónicos de los prototipos de vivienda que se pretendan realizar, en caso de conjuntos urbanos habitacionales que vayan a ofertar vivienda; 
H) En su caso, constancias o autorizaciones de Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Comisión Nacional del Agua u otras dependencias u organismos federales, estatales o municipales, cuando las características de la zona donde se ubique el predio a desarrollar así lo requieran; 
I) Constancia de capacidad de suministro de energía eléctrica, incluyendo en su caso el presupuesto a costo directo y total de la infraestructura complementaria y primaria; 
J) Licencia de uso del suelo o, en su caso, autorización sobre cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación y coeficiente de utilización del suelo de su aprovechamiento o de la altura máxima permitida, y 
K) Alineamiento y en su caso número oficial. 

II. Proyecto de lotificación del conjunto urbano, en un tanto de planos originales impresos en papel bond, que deberá contener lo siguiente: 
A) Situación original del predio o predios; 
B) Apertura, ampliación o modificación de vías públicas; 
C) Lotificación del predio y en su caso, las fusiones, subdivisiones y condominios del mismo, y 
D) La información gráfica y estadística, que constará en la solapa de los planos originales, será la siguiente: 
1. Croquis de localización regional; 
2. Croquis de localización local; 
3. Denominación, tipo y ubicación del desarrollo; 
4. Nombre del solicitante del conjunto urbano; 
5. Simbología; 
6. Secciones de vías públicas, así como de vías privadas en su caso; 
7. Cuadro de construcción de la poligonal del predio con datos georreferenciados; 
8. Cuadro de datos de densidad, tratándose de desarrollos habitacionales; 
9. Normatividad de uso del suelo e imagen urbana; 
10. Logotipo del desarrollo, si lo hubiera; 
11. Datos generales de la lotificación; 
12. Cuadros de cuantificación de lotes, superficies y usos del suelo por manzana; 
13. Datos de las autorizaciones implícitas en el plano de lotificación y en el acuerdo de autorización del conjunto urbano, en su caso; 
14. Espacios para los datos de fechas del acuerdo de autorización del conjunto urbano y de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; 
15. Nombre, firma y datos de registro del perito; 
16. Secciones de dibujo del desarrollo, si las hubiera; 
17. Escalas gráficas en unidades métricas convencionales; 
18. Orientación magnética del conjunto; 
19. Nombre y número de cada plano, y 
20. Espacio para nombres, cargos y firmas de los servidores públicos de la Secretaría que aprueban y autorizan el conjunto urbano. 
E) Número de referencia de la Evaluación de Impacto Estatal.
(énfasis añadido)

De los preceptos anteriores, se desprende el procedimiento que el Titular del Conjunto Urbano deberá seguir para poder iniciar el trámite de autorización ante la Secretaría de Desarrollo Urbano, así una vez completados los requisitos, previstos por el artículo 53, el titular podrá presentar la solicitud de autorización, acompañada de diversos documentos descritos en el artículo 54 del reglamento en comento. 

Posteriormente, al ser aprobada la solicitud, la Secretaría procederá a emitir un acuerdo de autorización y la publicación de dicho acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los treinta días siguientes contados a partir de la fecha de su expedición, misma que tendrá efectos de notificación. 

Atento a lo anterior, se advierte que el particular señaló que dicha autorización fue publicada en el Periódico oficial en fecha 12 de febrero de dos mil quince, la cual fue localizada por esta Ponencia y de su contenido se advierte lo siguiente: 
· Que el conjunto urbano referido tiene la categoría de: Conjunto Urbano de tipo mixto. 
· Que dentro de la autorización se incluyen las 463 viviendas, las áreas de donación municipales y estatales, obras de urbanización, infraestructura primaria y de equipamiento. 
· Que las obras de equipamiento corresponden a: 
a. Dos aulas de Jardín de Niños. 
b. Ocho aulas de Escuela Primaria
c. Obras de equipamiento urbano básico
d.  Jardín Vecinal, zona deportiva y juegos infantiles 
e. Guardería Infantil y 
f. Centros de servicios administrativos. 

De manera que en respuesta el ente recurrido indicó que derivado de su búsqueda encontró un  acta de entrega recepción que corresponde a 2 aulas de jardín de niños, 6 aulas de escuela primaria, 2 aulas de escuela secundaria y que tiene como fecha 05 de marzo de 2018 y posteriormente en el Informe Justificado señaló que el Conjunto Urbano está municipalizado parcialmente ya que no se entregó la totalidad de obras, quedando restantes las obras de urbanización como las vías públicas del desarrollo así como una parte de las Obras de Equipamiento. 

Situación que sustentó en el artículo 133 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México que versa sobre la entrega recepción de las Obras y a la letra señala:
 
“CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE OBRAS
Artículo 133.
 La entrega y recepción de las obras de urbanización, equipamiento urbano y en su caso de Infraestructura Primaria de fraccionamientos, conjuntos urbanos y en su caso subdivisiones y condominios, podrá ser de forma total o parcial. 

Para el caso de la entrega total, el interesado una vez cerrada la bitácora de supervisión solicitará a la Secretaría la elaboración del acta de entrega recepción de las obras de urbanización, equipamiento urbano y en su caso de Infraestructura Primaria, en un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al cierre de la bitácora, conforme al procedimiento previsto en el artículo siguiente. 

Tratándose de la entrega y recepción parcial de las obras de urbanización, equipamiento y en su caso de Infraestructura Primaria, el Titular de la autorización solicitará a la Secretaría, la elaboración del acta de entrega en un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se haya constatado el cien por ciento del avance físico de las obras a entregar. 

En el caso de las obras de Infraestructura Primaria, el Titular de la autorización entregará directamente las obras correspondientes a la autoridad que dictaminó y aprobó su ejecución, por medio de acta entrega recepción, debiendo informar por oficio a la Secretaría. 

Para el caso de que la fuente de abastecimiento de agua del conjunto urbano o condominio tenga como origen una concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales otorgada por la Comisión Nacional del Agua cuyos derechos pertenezcan al titular de la autorización, los mismos deberán ser cedidos a la autoridad municipal en el momento de la entrega-recepción de la infraestructura primaria para la prestación del servicio de agua, y en su caso, de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, para que el municipio tome a su cargo los servicios que le son inherentes para su operación y mantenimiento. 

Previamente a la entrega y recepción de las obras, el Titular de la autorización deberá haber celebrado el contrato de donación de las áreas en donde se hayan construido las obras de equipamiento urbano que se entregan. 

Los Titulares de la autorización del desarrollo deberán, previo a la entrega al municipio, retirar todas aquellas obras provisionales que obstruyan las vías públicas del desarrollo y áreas de donación, que no formen parte de la autorización. 

Las obras de equipamiento urbano regional serán entregadas a la Secretaría de Finanzas.”
(énfasis añadido)

Del artículo en cita se advierte que en efecto, la entrega de obras, podrá llevarse a cabo de forma total o parcial, y en caso de que se haga de forma parcial, la Secretaría deberá emitir un Acta de Entrega-recepción del avance físico de las obras, mediante el procedimiento descrito en el artículo 134 del mismo reglamento que es del tenor siguiente:
 
“DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE OBRAS 
Artículo 134. La entrega recepción total o parcial de las obras de urbanización, equipamiento urbano y en su caso de Infraestructura Primaria, con independencia de lo establecido las disposiciones jurídicas aplicables, se sujetará al procedimiento siguiente: 
I. Una vez que se hayan identificado y definido mediante el Acta de Supervisión, las obras que son susceptibles de ser entregadas, el Titular de la autorización, podrá llevar a cabo la solicitud de dar inicio al trámite de entrega recepción de obras, la cual podrá ser parcial o total. Cuando sea total deberá solicitar de manera simultánea el cierre de bitácora, acompañada de la totalidad de la siguiente documentación: 
A) Acta de Supervisión;
B) Costo total de las obras a ser entregadas para calcular el monto de la Fianza contra vicios ocultos; 
C) Contrato de transferencia de la propiedad de las áreas de donación al Estado, y/o entrega de obra al Estado y/o evidencia del depósito en numerario al Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional; 
D) Contrato de transferencia de la propiedad de las áreas de donación al municipio, y/o entrega de obra al municipio y/o evidencia del depósito en numerario al municipio; 
E) Aviso de terminación de obra; 

II. Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la solicitud y de la totalidad de la documentación requerida, la Secretaría o instancia correspondiente elaborará el acta y comunicará al Titular de la autorización, el monto, condiciones y características de la garantía que deberá constituir para responder por defectos o vicios ocultos de las obras. Dicho monto será determinado por la Secretaría conforme a lo dispuesto por el Código y sus disposiciones reglamentarias. El Titular de la autorización deberá presentar la Fianza contra vicios ocultos en un plazo de diez días, a la Secretaría o instancia correspondiente. 

III. Presentadas las garantías a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría y/o instancia correspondiente, elaborará y remitirá el acta al interesado y a la autoridad municipal para que en un plazo de veinte días se lleve a cabo su suscripción. Una vez suscrita se remitirá a la Secretaría dentro de los cinco días siguientes. En caso que la autoridad municipal no suscriba el acta, la Secretaría levantará el acta circunstanciada correspondiente en la que se asentará dicha situación, procediendo ésta a mandar publicar dicha acta circunstanciada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en un plazo de treinta días, dejándose a salvo los derechos del Titular de la autorización y de los adquirientes de lotes o viviendas para ejercitar las acciones correspondientes; 

IV. Una vez publicada el acta circunstanciada, los servicios públicos que requiera el desarrollo serán prestados por la autoridad municipal; 

V. En caso que en el período de vigencia de garantía por vicios ocultos resultaran daños en las obras realizadas, el municipio hará efectiva dicha garantía, y 

VI. La Secretaría, remitirá al municipio, el original de la Fianza contra vicios ocultos, asimismo, entregará al desarrollador y al municipio, original del acta de entrega recepción de las obras, en un plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su suscripción. 

A partir de la fecha de la entrega y recepción de las obras o de la publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del acta circunstanciada, el municipio, se encargará de su mantenimiento y la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Con relación a la entrega recepción de las obras de Infraestructura Primaria, estas deberán ser tramitadas ante las instancias que habrán de operarlas, con la participación de las dependencias normativas que avalaron o emitieron el dictamen respectivo.”
(énfasis añadido)

Según lo establece el procedimiento anterior, la entrega- recepción de la obras podrá ser llevada a cabo de forma parcial o total, para que así la Secretaría pueda emitir el acta y remitirla, tanto a la autoridad municipal como al interesado, quienes deberá suscribirla y devolverla a la Secretaría para su publicación en el Periodico Oficial, siendo hasta entonces que el municipio deberá encargarse del mantenimiento y prestación de servicios públicos. 

De manera que, se advierte que la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO un pronunciamiento concreto respecto de si el Conjunto Urbano precisado en la solicitud se encontraba municipalizado y en su caso la fecha. Sin que solicitara el acta de entrega recepción que soportara dicho pronunciamiento, más aún se inconforma señalando que únicamente requería el pronunciamiento específico. A lo que el ente recurrido indicó que el conjunto urbano se encuentra municipalizado de forma parcial dicha entrega parcial consta en el Acta de entrega-recepción de fecha 5 de marzo de dos mil dieciocho. 

Luego entonces, se observa que con la información proporcionada por el ente recurrido tanto en respuesta como en informe justificado se puede colmar la solicitud de la particular ya que se pronunció sobre su cuestionamiento de forma específica por lo que, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Asimismo, es importante señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente quien por sus atribuciones conoce de la información solicitada, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Así de los razonamientos antes expuestos, se advierte que en el presente caso se  actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra. El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se establece como “acto”, esto es así, pues la respuesta emitida por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que se llevan a cabo, al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

Luego entonces, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada, en este caso por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 53, el cual contempla un catálogo de actos que realizan los Sujetos Obligados en la sustanciación de una solicitud de información:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Por lo que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en materia transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho. 
Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el caso que nos ocupa es la respuesta del SUJETO OBLIGADO y su entrega incompleta o diversa de la información solicitada al remitir información que en sentido estricto no corresponde con la requerida por la particular en su solicitud de información. 

Por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; entendiendo modificar como el acto que realiza el Sujeto Obligado cuando emite una respuesta, la cual, en un acto posterior cambia sustituyendo o ampliando la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Entonces, la modificación, se actualiza cuando otorga una respuesta y posteriormente emite otra en su lugar dejando sin efecto la anterior, esto mediante el Informe Justificado. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo ya no genera ninguna consecuencia legal. Por otra parte, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE ya que EL SUJETO OBLIGADO entrega su respuesta en los términos previstos en la ley y mediante ésta cumple lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Con lo anterior en mente, se advierte que en el Recurso de Revisión materia del presente estudio EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior, se pronunció de forma específica respecto del cuestionamiento de la particular, motivo sobre el cual versa la inconformidad del LA RECURRENTE. 

En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el recurso de revisión número 10457/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 10457/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192  fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta EL SUJETO OBLIGADO, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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2022. “Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

En este tenor, sefalar que el titular del Conjunto Urbano tiene pendiente de municipalizar la
totalidad de las obras de urbanizacion (vias Publicas del desarrollo), asi como la parcialidad
de las Obras de Equipamiento Urbano restantes, establecidas en la autorizacion.

Sin més por el momento le envié un cordial saludo.
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Al respecto, hago de su conocimiento que después de una busqueda exhaustiva y razonada en la
Direccién de Control Urbano, Obras y Areas de Donacién, dependiente de esta Direccion General
de Operacion y Control Urbano, solo se localizd un acta de entrega-recepcion de municipalizacion
de obras de equipamiento de fecha 05 de marzo de 2018, las cuales corresponden a:

1 aula y anexos en jardin de nirios “Conde de Ledn Tostoi”
1 aula en jardin de nifios “Isidro Fabela”

3aulas y anexos en Escuela primaria *Agustin Melgar”

1 aula y anexos en Escuela primaria “Miguel Hidalgo y Costila”
2aulas y anexos en Escuela primaria “Marcelino Sanabria”
2aulas en Escuela secundaria “Lazaro Cérdenas”

ET NN

Por lo anteriormente referido, se detalla lo concerniente a su peticion.

Cabe sefialar que, en téminos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podra
interponer recurso de revision por si mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaria, de manera directa o via
electronica a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en un término de
15 dias habiles, contados a partir del dia habil siguiente a a fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular por el momento, le reitero un co:dlal/é’é\u/
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Cabe senalar que, para mayor refere:
00186/SEDUO/IP/2022, se requirié lo si

CLUB? UBICADO EN LA COLONIA AGI
MEXICO, EL CUAL FUE AUTORIZADO E
LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTAL 1
LA RESPUESTA ES POSITIVA ¢EN QUE 1A SE REALIZO?

Sobre el particular, se precisa al Organo Garante que la respuesta proporcionada por este
sujeto obligado en la solicitud de informacion publica 00186/SEDUO/IP/2022. es clara,
precisa y congruente con las cuestiones planteadas en dicha solicitud, por lo gue ratifico
mi similar nimero 22400105000000L/002645/2022.

Aunado a ello, y en apego a la literalidad de su impugnacion “... LIMITANDO
A UN SI O NO ..." el conjunto urbano denominado “Portofino Royal Country Club”, se
encuentra municipalizado parcialmente, tal y como lo dispone el articulo 113 del
Reglamento del Libro Quinto del Codigo Administrativo del Estado de México, que a la letra
dice:

Articulo 133. La entrega y recepcion de las obras de urbanizacion, equipamiento urbano y en
su caso de Infraestructura Primaria de fraccionamientos, conjuntos urbanos y en su caso
subdivisiones y condominios, podrd ser de forma total o parcial.
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